
 
 
 

17 de agosto del 2008 
 

SE INSTALO FORMALMENTE LA  
DIPUTACION PERMANENTE 

 
• La preside el diputado Agustín Aguilar Montes, del PRI.  

 
Como lo establece la Constitución Política del Estado, quedó formalmente constituida e 
instalada la Diputación Permanente que funcionará durante el segundo receso del 
primer año de ejercicio legal de la LX Legislatura.  
 
La declaratoria fue hecha el pasado sábado por el presidente de este organismo 
legislativo, diputado priísta Agustín Aguilar Montes, y sus integrantes acordaron 
sesionar los jueves a partir de las 11 horas.  
 
Integran además la Diputación Permanente, los legisladores Carmelina Cruz Silva y 
Rogelio Sánchez Cruz, del PRI, así como Dagoberto Carreño Gopar, del PAN, y 
Wilfredo Fidel Vásquez López, del PRD.  
 
Por disposición constitucional, la Legislatura tiene dos  periodos de receso del 1 de 
abril al 31 de mayo y del 16 de agosto al 14 de noviembre durante los cuales la 
Diputación  Permanente cumple un papel de sustituto del pleno para que determinadas 
y especiales funciones no queden desatendidas. 
 
Entre otras de sus atribuciones están las de acordar por iniciativa propia o a petición 
del Ejecutivo, la convocación de la Legislatura a periodo extraordinario de sesiones y 
ampliar por una sola vez el número de asuntos contenidos en la convocatoria a petición 
de quien lo haya solicitado.  
 
De igual manera dictaminar sobre todos los temas que queden sin resolución, a efecto 
de que sigan tramitándose en el período ordinario siguiente que iniciará el 15 de 
noviembre. 
 
Como suplentes de la Diputación Permanente para el segundo periodo de receso 
fungirán los diputados Adrián Méndez Cruz, del PRI, así como José Vásquez Morales, 
del Partido Alternativa Social Demócrata.   
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Quedó formalmente instalada la Diputación Permanente de la LX Legislatura 


